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Aprueba Plan Comunal de Emergencia,
Lota - Actualizado.-

Lota,22 de iunio Ce 2022.-

VISTOS:

l. La Ley il' 18.595. Ley Orgánica de
Municipalidades y sus modif icaciones.

2. La Ley N" 18.575 Ley Orgánica
Constitucionalde Bases Generales de la Administración del Estado.

3. Articulo 1", Capitulo I de la

Constitución Política de la República de Chile.
4, Ley 2f364 publicada el

07lOgl202L que establece el Sistema Naclonal de Prevención y Respuesta ante
desastres, sust¡tuye la Oficina Nac¡onal de Emerg€ncia por el Servicio Nacional de
Prevención y respuestas ente desastres, y adecuas normas que indica.

CONSIDERANDO:

l. Que .la Comun,l de Lota,
permanentemente se ve expuesta a diversas situac¡ones de riesgos, ya sea de carácter
natural o provocado por acciones del hombre.

2. La ne:esidad que el Municipio
cuente con un Plan de Emergenc¡a actualizado.

OECRETO:

l. APRUÉBEsE Plan Comunal tle
Emergencia de Lota y Planes de Respuesta Específicos de Acuerdo a los Éiesgos, que
se ad¡unta a este lnstrumento.

ANÓTEsE, coMUNÍQUESE Y, EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

EROS

IPAL tcA

D ist cton
. A lca ldía.

. Administrador

. Secretaría Municipal
o Dideco(2).
o Asesoría lurídica.
. Depa rtamento de Transparencia.
. " Archivo

lt
PMU/IMAB/A(R/nf m

,)

,!

ALtoURJO

to

DECRETO N "820../

-<1

JOSE


